
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Siete (07) de Abril del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00455.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  solicitado  en  el  memorial  que  obra  a  folios  preliminares  del  presente
cuaderno, allegado por el apoderado judicial de la pare actora el 29 de marzo
pasado (derivado No. 22 del expediente digital), a fin de continuar con el
trámite que en derecho corresponda, el Despacho,

DISPONE:

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que
la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales  –  DIAN  dentro  del
término  concedido  en  el  artículo  844  del  D.  E.  624  de  1989  (Régimen
Tributario Sucesoral), se pronunció respecto a las peticiones comunicadas
mediante oficio No. 0340 de fecha 21 de febrero del año 2022, el cual fue
radicado  en  la  entidad  en  mención  el  28  de  febrero  pasado,  según  se
desprende de las documentales que obran en el expediente (derivados No.
19, 20 y 21 del expediente digital).-

2. Del escrito contentivo del trabajo de partición practicado en el presente
asunto, se ordena correr traslado a todos los interesados por el término legal
de cinco (5) días, acorde a lo dispuesto por el artículo 509, numeral 1° del
Código General del Proceso (derivado No. 22 del expediente digital).-

3.  Vencido  el  término  de  traslado,  vuelvan  las  presentes  diligencias  al
Despacho a fin de hacer el pronunciamiento que en derecho corresponda.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  062, hoy  08 de abril de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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